
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.10 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/FEBRERO/2022. 

    

Ref.:     SUCESION Nº 2021-00115 

Causante.- JOSÉ DE JESÚS CASALLAS GÓMEZ 

    
Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente memorial presentado por 

el doctor Guillermo Ladino Barrantes visibles a folios 23-25, y la información proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté con el embargo debidamente 

registrado en el F.M.I. 172-74280 obrante a folios 26-32 del expediente, el Despacho, 

dispone: 

 

PRIMERO:- Agregar y tener en cuenta para los fines legales pertinentes los 

recibos de pago de derechos de radicación ante la ORIP de Ubaté obrantes a folios 24-25 

y la información proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté 

con el embargo debidamente registrado en el F.M.I. 172-74280 obrante a folios 26-32 del 

expediente. 

 

SEGUNDO:- Como del certificado de tradición arrimado a folios 26-32 del 

expediente, se desprende que el causante JOSÉ DE JESÚS CASALLAS GÓMEZ es 

propietario del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria número 172-

74280 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, y el embargo 

ordenado se encuentra debidamente inscrito, el Juzgado con fundamento en el artículo 

601 del C.G.P. DECRETA EL SECUESTRO. 

 

TERCERO.- Para llevar a cabo la diligencia decretada, se señala el día cinco   

(05) del mes de abril de dos mil veintidós (2.022), a la hora de las diez de la mañana  

(10:00 a.m.). Se designa como secuestre a: EILEN MAYERLY CONGO SANTANDER,  

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. Comuníquesele su designación y 

la fecha de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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